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Combustibles Fecha de vigencia Alcance
Diesel B5 con un 

contenido de azufre no 
mayor de 50 ppm

01 de julio de 2021
A nivel nacional, con excepción 
de los departamentos de Loreto 

y Ucayali

Gasolinas y Gasoholes 
con un contenido de 
azufre no mayor de 

50 ppm

01 de julio de 2022

A nivel nacional con excepción 
de las Gasolinas y Gasoholes de 
bajo octanaje comercializados y 
utilizados en los departamentos 

de Loreto y Ucayali.

2.2 A partir de las fechas mencionadas solo se 
comercializa y usa los combustibles con las características 
de contenido de azufre indicadas en el presente artículo. 

2.3 Para efectos de la aplicación del presente Decreto 
Supremo, se entiende como Gasolinas y Gasoholes de 
bajo octanaje a las Gasolinas y Gasoholes cuyo octanaje 
sea menor a 95 octanos.

Artículo 3.- Cronograma para los departamentos 
restantes

El MINEM establece un nuevo cronograma para la 
comercialización y uso de Diesel, Gasolina y Gasoholes 
con contenido de azufre no mayor de 50ppm en los 
departamentos que aún no cuenten con dicha obligación 
de acuerdo al artículo 2 de la presente norma.

Artículo 4.- Comercialización y uso de 
Combustibles Líquidos con contenido de azufre no 
mayor de 10 ppm 

El MINEM establece un cronograma para el uso y la 
comercialización de Diesel, Gasolina y Gasoholes con 
contenido de azufre no mayor de 10 ppm, cuya aplicación 
no excede el primer trimestre del 2024.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Ambiente, 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones y por el 
Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Especificaciones de calidad y colores 
de las Gasolinas y Gasoholes para uso automotor 
Regular y Premium

Dispóngase que, el Ministerio de Energía y Minas 
establece, mediante Resolución Ministerial, las 
especificaciones de calidad del Gasohol y de las Gasolinas 
de uso automotor, Regular y Premium, así como sus 
colores distintivos en las máquinas despachadoras y 
tanques, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

Las Gasolinas y Gasoholes de uso automotor Regular 
y Premium cuentan con un octanaje mínimo de 90 
octanos.

Segunda.- Vigencia
Establézcase que, la presente norma entra en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, salvo lo dispuesto en la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria, la cual entra en vigencia 
el 01 de julio de 2022.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Comercialización y Uso de las Gasolina de 
84 octanos

En adición a las Gasolinas y Gasoholes establecidas 
en el artículo 1 de la presente norma, temporalmente se 
permite el uso y comercialización de Gasolinas de 84 
octanos, en los departamentos de Amazonas, Loreto, 
Madre de Dios y San Martin, hasta el 30 de junio de 2023. 
Durante dicha excepción se mantiene la identificación 
como G84 en los equipos que correspondan. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Identificación de los tipos de gasolinas y 
gasoholes comercializados 

Establézcase la modificación del literal a) del 
artículo 58 del Reglamento de Comercialización de 
Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de 

los Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 
045-2001-EM, de acuerdo al siguiente texto:

“Artículo 58.- Identificación de Combustibles y Otros 
Productos Derivados de los Hidrocarburos

Los Distribuidores Mayoristas identifican los 
Combustibles y Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos que comercializan en los documentos que 
se emplean para su comercialización, para su publicidad 
y en los lugares de almacenamiento o venta al público, en 
la forma que a continuación se indica:

a) GASOLINA/GASOHOL: Gasolinas o Gasoholes 
para uso automotor con referencia al tipo Regular o 
Premium.

(…)”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

GABRIEL QUIJANDRÍA ACOSTA 
Ministro del Ambiente

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME GÁLVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1955141-5

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que aprueba el Calendario 
Oficial para los años 2021 y 2022 de la 
entrada en vigencia  de la obligatoriedad 
del intento conciliatorio

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2021-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Nº 26872, Ley de Conciliación 

y modificatorias, se declara de interés nacional la 
institucionalización y desarrollo de la Conciliación como 
mecanismo alternativo de solución de conflictos;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1070, Decreto Legislativo que 
modifica la Ley antes acotada, establece que dicha norma 
entrará en vigencia progresivamente en los diferentes 
Distritos Conciliatorios, según el Calendario Oficial que 
será aprobado mediante Decreto Supremo;

Que, de conformidad con lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
la Ley de Conciliación, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 014-2008-JUS, precisada por la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo Nº 
006-2010-JUS, que modifica el Reglamento de la Ley de 
Conciliación, se debe considerar a cada provincia de cada 
departamento como un Distrito Conciliatorio distinto, en 
tanto que la Provincia de Lima y la Provincia Constitucional 
del Callao constituyen un solo Distrito Conciliatorio;

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 005-2010-
JUS, Nº 008-2011-JUS, Nº 015-2012-JUS, Nº 008-2014-
JUS, Nº 004-2015-JUS, Nº 001-2017-JUS y Nº 005-2019-
JUS, se aprobaron los Calendarios Oficiales para los años 
2010; 2011; 2012 y 2013; 2014; 2015 y 2016; 2017 y 2018; 
2019 y 2020, respectivamente, de la entrada en vigencia de 
la obligatoriedad del intento conciliatorio previo a un proceso 
judicial, en diversos Distritos Conciliatorios del país;

Que, la obligatoriedad del intento conciliatorio previo 
a un proceso judicial está acorde con la Vigésima Octava 
Política de Estado del Acuerdo Nacional referida a la “Plena 
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vigencia de la Constitución y de los Derechos Humanos 
y Acceso a la Justicia e Independencia Judicial”; con los 
Lineamientos de Política en Justicia del Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional, referido a la promoción y facilitación 
del acceso a los medios alternativos de solución de 
conflictos; así como a la correspondiente difusión de su 
vigencia, a fin de reducir su judicialización. En ese marco, 
y a efectos de garantizar el acceso universal a la justicia, 
promoviendo la desjudicialización de los conflictos, la 
cultura de paz y la mayor utilización de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, resulta necesario 
aprobar el Calendario Oficial para los años 2021 y 2022 
de la entrada en vigencia de la obligatoriedad del intento 
conciliatorio previo a un proceso judicial;

Que, resulta necesario aprobar el Calendario Oficial de 
implementación de la obligatoriedad del intento conciliatorio 
para los años 2021 y 2022 en los Distritos Conciliatorios o 
Provincias de Departamentos señalados en el presente 
Decreto Supremo, con la finalidad de ampliar y proseguir con 
la institucionalización de la Conciliación Extrajudicial;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; la Ley Nº 26872, Ley de 
Conciliación y sus modificatorias;

DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación del Calendario Oficial para 

el año 2021
Apruébese el Calendario Oficial para el año 2021 de 

la entrada en vigencia de la obligatoriedad del intento 
conciliatorio previo a un proceso judicial, previsto en el artículo 
6 de la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación, modificada por 
Decreto Legislativo Nº 1070, en los Distritos Conciliatorios 
siguientes:

- 15 de octubre de 2021 Distrito Conciliatorio de Otuzco – 
Provincia de Otuzco del Departamento de 
La Libertad.

- 26 de noviembre de 2021 Distrito Conciliatorio de Chucuito – 
Provincia de Chucuito del Departamento 
de Puno.

- 3 de diciembre de 2021 Distrito Conciliatorio de Canchis – 
Provincia de Canchis del Departamento 
de Cusco.

Artículo 2.- Aprobación del Calendario Oficial para 
el año 2022

Apruébese el Calendario Oficial para el año 2022 de 
la entrada en vigencia de la obligatoriedad del intento 
conciliatorio previo a un proceso judicial, previsto en 
el artículo 6 de la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación, 
modificada por Decreto Legislativo Nº 1070, en los 
Distritos Conciliatorios siguientes:

- 18 de marzo de 2022 Distrito Conciliatorio de Celendín – 
Provincia de Celendín del Departamento 
de Cajamarca.

- 22 de abril de 2022 Distrito Conciliatorio de Ascope – 
Provincia de Ascope del Departamento 
de La Libertad.

- 20 de mayo de 2022 Distrito Conciliatorio de Paita – Provincia 
de Paita del Departamento de Piura.

Artículo 3.- Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto 

Supremo se financia con cargo al presupuesto institucional 
del pliego Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
a partir del Año Fiscal 2021, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus).

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1955167-2

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado de 
la República Italiana y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 102-2021-JUS

Lima, 20 de mayo de 2021

VISTO; el Informe Nº 070-2021/COE-TPC, del 20 de 
abril de 2021, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
JUAN MANUEL FRANCIA MALÁSQUEZ a la República 
Italiana, formulada por el Cuadragésimo Segundo 
Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
para ser procesado por la presunta comisión del delito de 
omisión de asistencia familiar, en agravio de una menor 
de edad con identidad reservada;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la extradición solo se concede por el 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, en cumplimiento de la ley 
y los tratados;

Que, conforme al inciso 5) del artículo 34 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el inciso 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 17 de 
septiembre de 2019, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República declara 
procedente la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad peruana JUAN MANUEL FRANCIA 
MALÁSQUEZ a la República Italiana, formulada por 
el Cuadragésimo Segundo Juzgado Penal de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser procesado por la 
presunta comisión del delito de omisión de asistencia 
familiar, en agravio de una menor de edad con identidad 
reservada (Expediente N° 70-2019);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el inciso 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante el Informe Nº 070-2021/COE-TPC, del 
20 de abril de 2021, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
omisión de asistencia familiar, en agravio de una menor 
de edad con identidad reservada;

Que, también propone la mencionada Comisión, 
requerir que las Autoridades Centrales de ambos países 
verifiquen, en lo que a cada una corresponda, que el 
traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del COVID-19 en el 


